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FECHA DE CERTIFICACIÓN
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NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|7ee2dd30-071a-4a3e-9ecf-669ae1f099c4|2023-05-
08T18:57:11|LSO1306189R5|OSkiRqYBCmVYJHONH/7aTcF07shM9yb9Jo4AN9z8hPcpyBTJzOcyiQFonnncanAuswTqjlg5F6G3mUyRiUJDs9usaiwM4m+WOO1tFGRe
PWjuJUKk7wsiaHrzpVivefxVNbFw5CYvL+DHV/MJ5Cuq4XlvjI+32msVSEC2VO9+Grtlmi2xZBI7yMUD467Wd4hWXR2zCsalSBRDT9qWcOo23qYEFTHm/DTgPSAEP4i
EGTiq7lvh3OLy1VosdhOZCc265pzHimDSQ2HHBo2/yBmaE+w6mf0e6Mp1p/qUZZb1dQFJ71oq1wbwBjZNm6JIO4/JXSZZTl80TopOlkeFo5jaYA==|00001000000509846
663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

OSkiRqYBCmVYJHONH/7aTcF07shM9yb9Jo4AN9z8hPcpyBTJzOcyiQFonnncanAuswTqjlg5F6G3mUyRiUJDs9usaiwM4m+WOO1tFGReP
WjuJUKk7wsiaHrzpVivefxVNbFw5CYvL+DHV/MJ5Cuq4XlvjI+32msVSEC2VO9+Grtlmi2xZBI7yMUD467Wd4hWXR2zCsalSBRDT9qWcOo23
qYEFTHm/DTgPSAEP4iEGTiq7lvh3OLy1VosdhOZCc265pzHimDSQ2HHBo2/yBmaE+w6mf0e6Mp1p/qUZZb1dQFJ71oq1wbwBjZNm6JIO4/
JXSZZTl80TopOlkeFo5jaYA==

SELLO DEL SAT

f+xr38uCJDGgyLUMT/p6PnfZ5903LC7WyiSH2twCJv+WTyfzA96MrGr8Vs+j5ucpKEBykE0wYXJVTP9yTSOVv0McAfwqOHhAoJwP4uqg480
ehi1zC9G4/T4xlg5JihEzz7m6aV41IgAmSkwBfuAyB77rRzkwcmojFVTD0sUUQEZkDCLBL9ROkUQCkFUUmZGbgRNgvA2pVoZqI+6DEV9Q
mV6gbm4yBLWreLHpYfsQKUkfKNf370642NBI06m/aXyFjkt70UsF59JxWzctOePgGC/b1SKvoM5SwJ9JBw/bingWlE1ootb/lEowAyyT229aCxs
LDquktAve4WOvahKZEQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

76000

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 H87 1.00 113551 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $193.10 $0.00 $193.10
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $30.90OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A14259

FOLIO FISCAL:  7EE2DD30-071A-4A3E-9ECF-669AE1F099C4

EMISOR RECEPTOR

LAS DELICIOSAS GORDITAS DEL PORTAL
DGP1701108D0

626 - Régimen Simplificado de Confianza

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

H87 pieza

Folios -> .OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $193.10

$30.90IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $193.10

002 - IVA Tasa 16.00 % $30.90

TOTAL $224.00
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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